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PRKGIOS D E S U S C R I C I O N . 

Hn c ludud^—Suflcr i toreafnnínaoc , . , . . • 1 C*M<. rMUai I 
— — — pnrticuLires.... 1 | » » » o . — 

P U N T O S D E S U S C R I C I O N . 
M A N I L A Imn. A misos del l'ais. Callcde P A L A C I O núm. 8. 

/.'n I ' R U V I N C I A K Kn casa de lim rorrespons des de dicbo periódico. 
ü n nümero snello.... f - V K E . M . . 

PRECIOS D E S U S C R I C I O N . 

E n i r r o v i n c l « a . » — ^ u n c r i t o r e s T o n o a o i . . . . . . 
— — — particulares... 

I c é n t . dt reaiatmt» 
9 Km. franco de porte 

2V SjE.QCÍQK. 

Gobierno ¡superior ÜÍTÍ! Je las Islas Filipinas. 

Circular á los Gefes de las provincias y distritos 
del A r c h i p i é l a g o . 

Con fecha 16 de Marzo de 1861 previno á V . 
pri^eáte Gobierno lo siguiente: 

Los frecuentes partes que se reciben en este 
Jfobierno Superior C i v i l acerca de criminales aten-

' '"! todos cometidos en los pueblos de estas I s l a s 
en por cuadrillas de malhechores armados, muchas 
'W ,̂ Teces á la luz del dia, con violencia en cosas 

personas, sin que por regla general subsiga al 
(Hito la aprehens ión y castigo de los perpetra
dores, han llamado altamente mi atención, al 
punto de creer, que por las autoridades provin-
cales y justicias del territorio, no se ejerce la 
vigilancia que era de desear, ni se adoptan las 
(fe/M-icienes que demandan la tranquilidad y se
quilad de los vecinos honrados, descuidando las 
qiie son indispensables para la captura de los 
criminales y su total esterininio.=Responsable 
V. de esa tranquilidad y se^uridid de los pue-
Wos de su mando en todo aquello á lo que no 
se oponga tuerza mayor, lo es V . también del 
Nutnplimiento, por parte de sus subordinados, de 
Iss leyes y ordenanzas de buen gobierno que 
«letenninan 1;, forma y manera de reprimir he-
clios semejantes, desplegando cada uno en su 
wbita de acción el celo y diligencia que la ley 
Nje de todo funcionario, sea cualquiera la clase 

que pertenezca.=Decidido á exigir sin contem-
\)¡.ii(t placion alguna esa responsabilidad cuando los 

•A lasj 

' 'contecimientos suministren pruebas bastantes de 
*patia, morosidad, abandono ó malicia, por parte 

i icio r . ' 7 ' . ' ' . 

al fil . as autoridades ó funcionarios da las provin-
Admi tlasS encargados respectivamente de reprimir y 

ab ̂ t igar abusos y cr ímenes como los de que se 
ai^'ta, recomiendo á V . desplegue y haga des-inta 

de 
'ere: 

S. 

P0, 

eio» 

Maco 

plegar a sus subordinados la vigilancia indis-
hiini P^^'de al fin apetecido, que lo es la represión 

crimines y la captura y condigno castigo de 
0s delincuentes. = P a r a ello y sin perjuicio de 
^ disposiciones reglamentarias que me propongo 

rfg conmnicar á V . oportuñámente , tendrá muy en 
« t e n t a : = l . o Que la vagancia es la causa prin-
^P;d de aquellos atentados y que <i evitarla deben 
Kfefrse todos sus esfuerzos.—2. 0 Que en las 
gblaciones deben ser conocidos de sus justicias 
0,cales los que carecen de oficio ú ocupac ión le-
SUioia y que sobre ellos debe estar fija su mas 
^uis i ta v ig i lanc ia .=3 . 0 Que es de abrirse en 

y R11 tribunal un registro en que se anoten los 
ampí" pobres, senas y circunstancias de los que sean 
nenlí ^ calificados por los principales.ancianos de los 

es< Pueblos.==4. = Que ante esta Junta deben com-

Jĵ ecer los vagos, requiriéndoseles á que se de-^'lupn al trabajo, y de no hacerlo en el t érmino 
ó ^JJ?,.1111 .mes se enjuicien por la jurisdicción Real 
e loS ' '"'"aria^S. 0 Que siempre que se halle en un 
a; il{ ^^nlo a lgún individuo q'ne no esté empadronado 

si Ulismo y parezca sospechoso, se vigilen 
fe . t o 8 convenientemente. =ff . ^ Que se vigilen 

Jien Î v, reuniones sospechosas, principal mente 
. nao se verifiquen en sitios retirados, pues en 

0s suelen ' x 
"luda 

qaen en sitios retíranos, pm 
oncertarse «RW robos á mano ar-

^Uc lienen klftar con t a n t i f r ecuenc ia .= 

7. 0 Que se hagan requisas periódicas de armas 
y se confronten estas con las licencias que deben 
tener indispensablemente los poseedores; decomi
s á n d o s e las que obren en poder de personas no 
autorizadas para usar las .=8 . 0 Que se cuide muy 
particularmente de no dar curso á instancias sobre 
uso de armas, hechas por personas no arra igadas .= 
9. 0 Que se visiten con frecuencia las cas-.<s que 
existan en los bosques y montes, obligando á los 
d u e ñ o s , si una justificada necesidad no lo impide, 
como el cuidado d » sementeras, ganados ú otra 
atenc ión semejante, á que vengan á p o b l a c i ó n . = 
10, Que siempre que se verifique un saqueo ó 
conato de este crimen, sin perjuicio de la activa 
persecuc ión y captura de los malhechores, se v i 
siten ias casas donde se alberguen los tenidos 
por vagos, y de no enco itrarse en ellas, ó ha
llados que sean ofrezcan fundados motivos para 
reputarles culpables, se les entregue á d i spos ic ión 
de la a u t o r i d a d . = l l . Que relativamente, de la 
misma manera que el Gefe de la provincia es 
responsable de la tranquilidad y seguridad de la 
provincia, lo son de la de los pueblos, los go-
bernadorcillos y los demás individuos de justicias, 
probado que sea su abandono ó complicidad esplí-
cita ó impl íc i ta . = 12. Que siempre que se cometa un 
robj en cuadrilla en un pueblo, es de averiguarse 
la parte mas ó menos activa que hayan tomado en 
la persecuc ión de los UMliiechores los individuos 
de justicia y cuadrilleros, de terminándose la hora 
del atentado y la en que llegaron aquellos al sitio 
del suceso .=13. Que no se permita á los cua
drilleros saquen sus armas de los tribunales, 
donde deben estar depositadas, sino á las horas 
de 8ervicio.=14. Que este se establezca con regu
laridad, dé forma que puedan vigilarse todos los 
sitios sospechosos periódicamente , sin ocasionar 
fatigas inút i l e s á los individuos obligados.=15. 
Que se inculque á los pueblos las ventajas de 
la defensa mutua de los vecinos entre sí en casos 
de alarma por efecto de ataque de mal hechores 
en cuadrilla, piratas, etc.^=Finalmente dispondrá 
V . ó propondrá á este Gobierno en todo lo 
que se halle fuera de sus arribuciones, lo mas 
acertado y eficaz para conseguir el objeto que me 
propongo al dictarle estas ligeras instrucciones 
provisionales; entre tanto le comunico las de que 
dejo hecho mérito, para que á ellas se arregle 
V . y sus subordinados en todas sus par tes .=Del 
recibo de la presente se s 'rvirá V . darme opor
tuno aviso, así como de las disposiciones que 
adopte para que tenga en el distrito de su mando 
la conveniente publicidad.?? 

Y como hasta la fecha, s egún datos que he 
llamado á la vista, no conste que las út i les y ter
minantes prevenciones que contiene la preinserta 
circular, hayan producido los eficaces efectos que 
eran de esperarse, si cada uno en su puesto h u 
biera dedicado su celo é interés á que así se I 
verif icará; reitero á V . lo mandado, en el con
cepto de que me hallo decidido á vigilar su mas 
estricta observancia y que ex ig iré y haré efec
tiva con todo rigor de quienes corresponda la 
responsabilidad en que puedan incurrir, al te
nor de lo preceptuado en la mismt y en varias 
otras disposiciones vigentes sobre el p.irticnlar. 

Para evitarlo y que lo prevenido se cumpla 
estrictamenta, circulará V . esta orden tan luego 
se entere de ella y en el dialecto que se hable 

en el territorio de su mando, á todos los gober-
nadorcillos de su jur isdiceyn, que la publ icarán 
á su vez por bando en sus respectivas demarca
ciones, acusando el recibo v haciendo constar ha
ber llenado aquel importante requisito, con cuyas 
justificaciones me dará Vr. cuenta para mi Go
bierno con toda brevedad. 

Del mismo modo prevengo á V . que siempre 
que me dé parte de a l g ú n ataque de malhechores 
ó de pira.tas que tenga lugar en la comprehension 
de ese territorio, acompafie la oportuna justifica
ción de que las prevenciones contenidas en los artí
culos cerrespondientes de la circular que se reitera, 
se han cumplido con toda exactitud ó de que 
por su incumplimiento se instruyen las necesarias 
diligencias contra los responsables. 

• Dios guarde á V . muchos a ñ o s . Manila 27 de 
Febrero de 1 8 ( 5 3 . = E c H A G i i E . = S r 

Manila 27 de Febrero de 186:3.—Para servir 
en propiedad la plaza de celador de Pol ic ía de esta 
capital, vacante por estralimitacion de la licencia 
de D . Sebastian Pnig, s egún lo determinado en 
decreto de 20 de este mes; en uso de las atribu
ciones conferidas por el Rea l decreto de 24 de 
Octubre de 1809, este Gobierno Superior C i v i l 
nombra á l ) . Pedro Delgado, que sirve el mismo 
empleo 90 comis ión y s e g ú n propuesta del Gefe 
de la provincia, reúne las circunstancias necesa
ria?, C s m n n í q u o s e y dése cuenta al Departamento 
de Ul tramar . — E C H A G Ü K . — E s copia, Baitrn. 

Orden de la Plaza del -l de Marzo de 1863.( 
El Kxcino. Sr. C-ipitan Geiiend de eslus ISÍHS se ha 

serviJo dirigir al Exemo. Sr. Gobernad-ir Militar de 
de la pl.izi lu couiuniciicion sigieiite:^lixcinn. Si*.: coa 
est-» fecha digo id Excuio. Sr. Subinspector de lu fu t -
terírt y Caballería jo siguiente; — Kxcmo. Sr.: habiéinJáihá 
enterado por la coiuunicacion que V . E . se sirve d¡-
rijinne en 26 del mes próximo pasado, relativa al in
forme que se le pidió por esta Capiiania general á con
secuencia de una consulta promovida por el cuerpo de 
Adininistracion Militar en que propon'pi que las agua
das de los cuerpos de este Ejército, sunniiistren el a g u » 
á Ins guardias de la plaz.i, de que no se ofrece incon
veniente por parte de los Regimientos de Infant^ria de 
este Ejército el llevar á cabo |a indicada medida, y no 
presentandoiie tampoco por pirte de la Anillcrla según 
lo ha manifestado el Sr. Brigadier Subinsi ector del 
arma, he creido en su consecuencia disponer que por 
las aguadas de los Regimientos de Infaniería y Ar t i 
llen» de este Ejército se provea diariamente del agiu 
ucees.rii á las guardias de U pluza y puntos de es— 
tramuros en que se hallen ocupadas sus fuerzas res
pectivas.=Lo digo á V. E. para su conocimiento y efec
tos correspondiente*.=Lo traslado á V . K. para su 
conocimiento y fines consiguientes.=EcuAaiÍE. 

En i-on-ecuencia de esta superior resolución, ha dis
puesto S. E. que desde el día dp mañana 3 del actual 
se provean por las aguadas de los cuerpos á todas las 
guardias que cubren ios puestos de |a pl. za y eslra'mu-
ros por el orden siguiente. — Rey núm. 1, San Gabriel, 
cárcel de T<>ndo, fábrica de liinonrlo y Administración 
del vino. — Batallón de Artillería de esto ejército, Pa
lacio, Subinsjieccion general, Puerta del Postigo, Fuerza 
de S-inliago, compañia de Alabarderos, ••rdeiiaiizas de 
palacio y M.iyoria de la Plaza.—Núm 3, Sai: Juan de 
Dios, Puerta Pari in, Adminisir-icion Militar, Puerta de 
Aduana, Intendencia general y Com indaii'-ia general de 
Marina .—Núm. B, Arroceros, Puerta Real, S. Andrés 
y Puerta de Sta. Lucii<.—Núm. 9, presidio, Tesoro del 



- • ' 

BÍIICO, C u * de Mone In», B i t e r í i del Mnlecon y Hos
pital ^l i l i tnr.—Níim. 10, cárcel de St*. Cruz, Unbel I I , 
Puerta de Sto. Domingo, Fortín y p-irUncillo que ocupa 
In S. P . = L o que se hace siiber pora Cooocicnieoto de 
los Sres. Gefes de los cuerpos y su cumplimiento.= 
Da órden del Kxcmo. Sr. General Gobernador Militar de 
la pinza.=El Coronel Sargento mayeE, Juan de L i r a . 

Orden de la plaza del i a l 3 de Marzo dt 186:3. 
( • K t K s I>R I I IA .—Dentro de In l'lnzn E l S r . Coronel, D . J u a n 

Bautista hXarúnm. — l 'nin S a n Gabriel. — E \ primer Conmndante, don 
Antonio J i m é n e z . 

PAHA.DA.—El Itegimiento Infanterin del R e y , n ú m . I , Hondas, 
nú in . 5. FÍMtfa ile Hotpilnly Pronisiont». B i ta l lon de Art i l ler ía , f ' i -
gi lanria de com/irn, n ú m . 5. Ofírinlea de pnlrulhi, n ú m . 10. Sargento 
para el paseo de loa en/erme.s, primer E s c u a d r ó n . 

De orden ilel Bxcmo. S r . Genera l , (ioli.'rnador militar de la plaza 
E l Coronel Sar^ciito mnyor, .huin de L n r n . 

Subiatcndencia nililar de Filipinas. 

No habiéndose efeetu ido I i subasta para el suminis
tro de leña a las fuerzas del Ejército, acu.irtet.idas en 
esta Pinga y la de C.tvite, anunciida en l is Gacetas 
de esta Capital núm. 336, 337 y 338 se vuelve á con-
vocai licitadores para la adjudicación de este servicio, 
en el dia 10, del mes próximo venidero, b.Jo el mismo 
pliego de condiciones que se insertó en nquellas. 

Manila 28 de Febrero de 1863.= 7VK/¿«O. 3 
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B U Q U E S E N T U A D O S . 
De Sur de Visayns, vapoi Uansporte de S. M. Patino, 

del porte de 2 cañones y de fuerza de 160 caballos 
y 55 plazas; su coiuandanle t i teniente de navio don 
Victor Pérez BustiÜos: conduce >le transporte un 2 . ° 
médico de la armada, un carpintera y tres grumetes indí
genas, ademas la tropa relevada del cuerpo de artillería de 
las divisiones del Sur, que se compone de un capitán, 
dos tenientes, dos subtenienles, un maestro examinador 
de urmas, cinco «irgentos, cuatro tambores, doce cabos, 
109 artilleros y un obrero, además dos tenientes y dos" 
soldados del regimiento infantería n ú m . 7, un sargento 1.° 
y un cabo 1.° del núm. G, un soldado del n ú m . 8, 
cinco presidarios y 22 ex-cautivos, vienen además cuatro 
capitanes de inf intería de di>tiiitos cuerpos, también con
duce á remolque desde puerto de Pollok, el pailebot 
Trueno, un caj 'n de correspondencia de la pj iza de Zun-
boangé, con destino á esta y algunos indiviluos par
ticulares. 

De Albay, bergnntin español Jareño, en 6 dias de 
naveg.cion, con 2729 picos de lib.cá: consignado á don 
José María Soler; su capitán D . José Andrés de Mujica, 

De Daet, bergantin-goletaj núm. 82, Luisa, en 9 días 
de navegación, con 1416 picos de abucá y una pareja 
de cnb.dlo: consignado á D . Podro Iñigue/,; su patrón 
L). Manuel Ponce de León; y de pasajeros D . Lino 
delj^Valle, español europeo, con su señora y cinco hijos 
de ímenor edad y 8 criados. 
rjifk, Capiz, id. id. n ú m . 43, Alavez, en 4 dias de 
navegicion, cou 1000 pico? de azúcar, 90 cajones de 
almásigi, 50,000 bayones vacíos; consignado á U. M i -
gu<;l Vidal; su patrón Ciríaco de Juan; y de pasajeros 
res chulo*. 
•ti D é ' S . Felipe en Zambales, panco núm. 392, Rosario, 
en fijdías de navegación, con 800 cavanes de arroz y 
« Q Á M r d o ; consignado al arráez Gregorio Arruiza. 

sDe T-ÍEI en Batangis, pontin n ú m . ¡83 , Doloroso, 
en un d ía de navegación, con 514 bayones de azúcar 
y 85 picos de cebollas: consignado al arráez Dionisio 
Castro. 

De id. en id., pontin núm. 154, Calixta, e\ IJ dias 
de navegación, con 4S0 bultos ¿a «sucar, 25 picos de 

ve bolas, 20 rollos de ;-jos, •,• 1 cerdos y 20 bultos de 
mimi: coi.signado ni ahMez Cegiriit d ; Asínas. 

M)e id. en id., panco núm. 141, S. Vicente, ei\ 2 días de 
naveyacion, con 280 bullos de azúcar y 156 id. de 
Cafe: consignado ni arráez José Correa, 

De Dumagnete en 1A.\ de Negros, berg„ntin goleta 
núm. 90, Oravina, en 9 diis de oavegacioni con 750 
piois le azúc-ir, 600 ¡d. de abacá, 17,000 biyóiiéa T cios, 
170 linajes de manleca y 8 picos de cueros de ca
rabao: consignado ai p .tron D. Ambrosio B is goite 

BUQUES S V I J I . O S . 

Pura Singapour, Amboyna, M ina-lo y Tomate, ber
gantín español Sto. Domigo; su capitm D. Matuiel 
Sánchez Gavito, con 19 hombres de tripulación: su car-
gameiilo geneial; y de pas,.je:o» 36 chinos. 

Para P-ngasinan, pontin núm. 222, Sto. Angel Cus
todio (a) Paraiso; su arráez Carlos VirAy. 

Para id., id. núm. 89, Viajero; su arr.cz Patricio 
Uson. 

Par í id., id . uu<\\. 105, Querido; su arráez Emiterio 
Inzon. 

Para id. , id. núm. 213, S. Anloni» fa) Minang, su 
arráez Puslnr de Castro. 

Para Z.mb.le», parao n ú m . S6, S. Vicente; su a r r á e z 
Eul lio Arguilln. 

M-n i l i . l . = de Marzo de 1863—P. U . D . S. C. D. P.— 
E l primer Ayudante, Luis Viüati». 

D E L 1 . ° A L 2 D E M A R Z O . 

B U Q U I Í S E N T R A D O S . 
De Singapnre, bergantín español Salve, de 138 to

neladas; su capitán D . Agustín L a m b e , en 37 días 
de navegación, tribulación 24, con efectM de Europa: 
consignado á D . Francisco líeyes. 

De Sto. Tornan en la Union, pailebot núm. 6S, Santa 
Adela, en 5 días de navegación, con 3250 bultos de 
tabaco, 31 mano de id. y tO cerdos; consignado ni 
chino Taya; su arráez Mariano Arrechea. 

De Pitogo en T.iyabas, berganlín-goleta núm. 84, 
Consolación, en 2 dias de navegación, con 118 piezas 
de molave, 89 tablones de baiviba y 66 tablas suelos: 
consignado á ü . José BaM; su arráez Agiiftin Silbcrio. 

De Subic en Zambales, panco núm. 401. Señor de 
la Paciencia, en 7 dia* de navegación, con 70 vacunos, 
20 cavanes de arroz y 4 cerdos, consignado ai arráez 
Atunasio And >ngo. 

De D»gupin en Pangasinan, pontin núm. 205, Santa 
Librada, en 3 dias de navegación, con 857 cavanes de 
arroz y 12 cerdos: consignado al arráez Felipe Aquinn. 

De Albay, bergantin-goleta núm. 101, San Antonio 
de Puduu, en 3 dias de navegación, con 700 [picos de 
abacá: consignado á D. Bilbino Mauricio; su arráez Ray-
inundo Francisco. 

De Calilayan en Tayabas, goleta núm. 163, Santa 
Bárbara, en 2 días de navegación, con 53 piazas de 
narra y inolave y 120 tablones de banabá: consignado 
á D . José Bisa, su arráez Lndovico Sm Andrés. 

De Sibuyan en Romblon, bergantin-goleta núm. 88, 
Bella Celestini, en 2 1|2 días de navegación, con 188 
trozos de narn y biticulin, 150 picos de «Imásiga y 
5000 cocos: consignado á D. Manuel Cillej.s; su arráez 
Cayetano Raymundo. 

.De Daet en Camarines Norte, id. id. núm. 13, Paz 
y Buenviaje, en 6 dias de navegación, eéíi 1287 picos 
de abacá y 1000 cocos: consignado á D. Vicente Sal
gado; su patrón Tiburcio Ramos: conduce cinco presos 
remiiido por el Alcaide mayor de iiquella provincia para 
el Excmo. Sr. Cooiandante general de Marina de este 
A postadero. 

De Iloilo, id. id. núm. 20, .S. Vicente (a) Turia, en 
6 dias de navegación, con 3000 picos de azúcar y 300 
id. de sibucao: consignado á D. Severino Aldaguer; su 
capitán D. Estevan Acuña. 

De Salasa en Pangasinan, pontin núm. 96, 5. Vicente, 
en 4 dias de navegación, ron 1450 Civanes de arroz 
y 10 piezas de cueros de carabao: consignado al Sr. Petell; 
su arráez Sotero Borja. 

De Dagupan en id., id. núm. 186, Sta. Verónica (a) 
Luciente^ en 5 dias de navegación, con 270 pilones de 
azúcar, 500 cavanes de arroz y 5 cerdas: consignado 
á doñí Tomasa Liochangco; su arráez Basilio Bernal, 

De id. en id., id. ni m. 202, S. Gabriel (») E l Primor, 
en 4 d i n ds navegación, con 1253 pilones de azúcar: 
consignado á doña Tomasa Laochangco; su arráez Ma
nuel Maniapuz; y do pas jero un chino. 

De Jagna en Bohol, berg*nt¡n-goleti núm. 92, Ma
ría (a) Bernardina, en 6 días de navegneion, «on 306 
picos de abací , 15 id. de id. colorado, 304 id. de azú
car, 5 cerdos y 5 picos de cueros de carabao; consignado 
ú D. José Gonz-ilez Sarmiento; su patrón Marcos 
Arive. 

De' T i* . l , panco núm. 183, S. Martin (H) Caballito, 
en 3 dina de navegación, con 410 bultos de azúcar, 245 
¡H. de café y 40 rollos de ajos: consignado ni arráez 
Wenceslao Morales. 

De Dagupan en Pangnsinan, id. núm. 255, Rosario, 
en 4 dias de navegación, con 338 cavanes de arroz, 
452 pilones de azúcar y 4 cerdos; consignado al arráez 
Domingo Bernal. 

De Vigan en llocos Sur, id. núm. 259, Salvación, 
en 8 dias de navegación, con 300 cavanes de arroz, 
400 picos le sibucao, dOO piezas de cueros de carabao 
y 50 trosíllos de raolave: consignado al arráez Juan 
Posón; y de pasajeros 6 chinos. 

De Dngupm en Pangasinan, pontin núm. 188, 
S. Cárlos (ti) Católico, en 4 (HUI de navejiacíon, con 
1177 cavancí de arroz, 642 salacul, 29 cerdos y un 
cüjon con 6 fi>6cos varios; consignado al arráez Andrés 
P'ilaganas. 

B U Q U E S S A L I D O S . 

Par i Nueva-York, fr .gata americana Danube; su capitán 
Mr. P. D. VVhidder, ron 20 hombres de tripulación: su 
carilainenlo efectos del pMfai 

Para [loilo, bergantín núm. 9, Dardo; su patn-n San
tiago Porteza; y de pasajero D. Antonio Aldon, españoi 
europeo, con su señora y dos criados. 

Parli Masbate, bergantin-goleta núm. 124, Sto. Do
mingo; su arráez B isilio Villainor. 

Para Bo c en Mindi>ro, id . id. núm. 166, laniísima 
Tiinidud; su arr.iez Juli n M jaba. 

Para Guiv . in en Snn ir, golet i núm. 19^, Conso-
lacion; su .iniez Atanasio Baguio; y de pasajeros tres 
chinos. 

Para Cebú, id. núm. 196, Esperarza; su patrón Bo
nifacio Kspino; y de pasajero un chino. 

Pira Paogasinnn, pontin núm. 146, Serena; su nrraez 
Jul ián Miles. 

P.ra id . , id. nú n. 22 l ,S«n /o Tomás; su arráez D . Ale
jandro Mendoza. 

Para id. , id. núm. 160, Fortuna; su arráez Marce
lino Sisón; y de pasajeros dos chinos. 

Para ni., poniin núm. 68, S. Raymnndo; su arráez 
Antonio Mayquilla. 

Para id . , goleta núm. 235, Cíi/ímao; su hffrtpj j 
Dizon; y de MMlerna dos chinos. 

Para llocos Sur, pan30 núm. 391, Candelirin. 
arr«ez Eulogio Berna Ido; y de pasajeros tres cíiin 

Para Zimbalet, id. núm. 508 San Vicente; ^ 
Clemente Abibba; 

Para Lnban en Mindoro, panquillo núm. 52, S. j j 
su arráez Juan Morales. 

Manila 2 de Marzo de 1863 —Pedro Taxonera, 

C A P I T A N I A D E L P U E R T O D E M A N l r . 
Y C A V I T K . • 

En virtud de órden del Excmo. Sr. Comandante Gejj 
ral de este Apostadero, cito, llamo y emplazo á loi»^ 
se crean con derecho á heredar los bienes relictoip, 
el difunto José Rufino, natural de estas islas que 
en la mar el 21 de Setiembre último durante el j j j 
que hizo la corbeta espinóla Esmer Ida desde la Hsb^ 
á Hamburgo, para que en el término de 30 dus^ 
lados desde esta fecha se presenten a reclamar < 
bieties á la citada Comandancia general por sí 6 ^ 
medio de apoderado suficíenlemente autorizados con 1 
justificaciones necesarias. 

Manila 28 de Febrero de 1 8 Í 3 . — P e d r o Taxonera. 

Escpibania <le Marina del Aposladero de Filipinas 
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Por piovidencía «leí Señor Auditor del runo, fi 
23 del corriente, dictada en el intestado de varios 
riñeres de la barca española María Luisa, se cibl 
emplaza á María Micidla Monsaive, madre de Mu 
Francisco, para que comparezca en el Juzgado del rni 
dentro de treinta dias, á recibir los bienes que al 
dejó, apercibida que de no hacclo así serán rntregi 
á Carmen Francisco que ha aneditado la cualidad 
hermana del mismo. Manila 27 de Febrero de 186J 
Nicolás Avila. 

SECRETARIA DEL G O B Í E R N O SUPERIORC1V1 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

ttaiK 

• 

Por el presente se cita, llama y bmplacs, por 
gundo pregón y edicto á Jujn Vnlencia, ii'itural 
la provincia de Capiz, de treinta y un años; á Ante 
Romero, natural de Iloilo, de veintitrés años, y a i 
tronilo Quitquit, natural de Caoayan en l ocos 9 
el primero timonel, él segundo muchacho de cárat 
y el último grumete en el bergnntin español Trajt 
i rara que dentro de nueve diasse presenten en el Jj 
gado del ramo ó en la cárcel de la proviucii 
contestar á los cargos que les resulta en la causa i 
mero 245, que contra los mismos se sigue por ha 
haciéndolo asi se les oirá y guardará justicia y q 
contrario se seguirá 11 causa eo ausencia y relx^Bon 
hasta dictar sentencia, entendiéndose con los estra 
las diligencias. Dado, por mandato del Sr. Auditor 
Apostadero, en Manila á 27 de Febrero de 1863i 
Nicolás Avila. 
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Los chinos que á con ti rui ación se es presan, n 
(iicados en esla provincia, lian pedido pasaportes 
regresár á su país: lo que se anuncia ai publico ' 
cumplimiento del arliculo 20 del bando de 20'' 
Diciembre de 1849. 

T«n-Tayco 3307 
Lim-Picco 96ti7 
Lim-Qaico 3816 
Yn-Cochay 18215 
Pan-Quinchan 2¿ 
Chin-Zuco <495.r) 
Sia-Ttamco I62;0 
Ang-Chungco 55ii2 
Co-Quico. . . . . . . . 16o32 
Sy-Guengco - ' - I 
Go-Tensco J8056 , 
C o T i . c o 18138 
Yu-Siongdin 20¿43 
Orig-Cuanco 13362 
José Go-Chonco 4465 

Manila 28 de Febrero de I863 .=7f«" r , ' . 
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Los chinos que á continuación se espresan, empadlOIll"l, C0"s'' 
en esta provincia en la clase de transenntes, han soliciW 
pasaportes para regresar á su país: lo que se anuncio al | 
blico para su conocimiento y efectos convenientes. 

Go-Quiemchio 108515 
Vy-Lamco 14'61 
Sio-Tayco 18663 
Yap-Yjmg 17310 
Sia-Liongsin 18807 
Vy-Juyco 17752 
Yu-Quiengco 17051 
Jno-Bansin 18167 
Ma-Cmico 19172 
So-Chinjuat 18420 j u 
Chan-Tom|)0 18728 

Manila 28 de Febrero de 1863.—fia?/rfl. ^e 
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CORREGIMfENTO DE Lk M. X. Y S. L. CIUDAD 
D E M A N I L A . 

La8 p"|sana< que se expresan á coutiauiicion se p^e-
^nl,raii en este Corregimienio de ocho k diez de la 
• ¿¡nía pira ser ''nteradas de resolución recaída en un 
^nto q"e les con-ierne. 

Tomas ReyfS. 
Ati a Andrés . 
Pru len io Fiancisco. 
Agustín Ol íveos . 
Escocia S t í . María. 
Ci ¡santa José. 
Benedírta He Borja. 
Te esforo B o i j a . 
Dionisiu de los Santos. 
Dionisio Hafael. 
María On engeo. 

Manila 28 de Febiero.de 1863.= f;ówas. 3 

pon Jo-'é Bonifacio Rojas, se serviráj ¡>resentarse en 
í Secreta ría de este Corregimiento en el negociido de 
pifies, de ocho á diez de la mañana, pira enterarle de 
„,! asunto que le concierne. 

Manila 28 de Fehrero de \86:). — C6mas. 3 

Tesorería general de Hacienda pública de Luzon 
Y A D Y A C E N T E S . = F I L I P I N A S . 

Kl dia 2 del cnlranle se abrirá el pago de la men-
pfidad coi-respondiente al mes actual de todas las 
(lases pasivas; y á fin de qne haya tiempo suficiente 
parji|ne los interesados perciban sus haberes hasta ei 
1t (echa en que deberán quedar cerradas las res-
neciivas nóminas, tendrán efecto los pagos en esta 
forma: 

Bl dia los retirados del Resguardo, 
lil 3 y 4, las del Monte-pio militar y político, 
acia y alimenticias, 

huí líl 5, los cesantes y jubilados. 
Kl 6, los cesantes, jubilados, pensionistas del 

Honle-pio militar y político, residentes en la Península. 
Manila 28 de Febrero de 1863. Francisco de 

f. Enriquez. 
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tojecci-jn (jciieral de Labdres de las U \ m m i!e Tabacos. 
El d i i 5 de Maizo próximo, á las doce en punto de 

su mañina, celebrará concierto esta Inspección geiieral 
s fira do contratar la composición de veinte y nueve 
balanzas y varias mesas de las mismas, así como la 
mMruccion de otras que se necesitan para el propio 
objeto con destino al servicio de la fabrica de puros de d 
vite, bajo el tipo en progresión descendente de 59 pesos 
62 4j8 céntimos, y con arreglo HI pliego de condiciono.-
lie desde esta fecha estará de manifiesto en el negociado 
<k parles de la dependencia de mí cirgo. — Biabo. 2 

INSPKCCION D E L A F A B R I C A D E PUROS 
DE C A V I T K . 

El día cinco de Marzo entrante k las doce en punto 
ClVl| ^ 811 ni.iñ .n i , celebrará esta oficina concierto público 

siiiiuliáneo parn contratar la composición de veintinueve 
Wanzas y varias mesas de las mismas, así como la 

onads COll8trnccíon de otras para el propio objeto, bajo el tipo 
liciWil en l!l,iiiidad descendente de cincuenta y nueve pesos se-

Knu y dos, cuatro octavos céntimos. Las personas que 
¡FHerrfn interesarse en este servicio, podrán enterarse si 
instan del pliego de condiciones que desde hoy se ha-
"fa de- manifiesto en esta Inspección, y hacer sus pro-

jJ^ioMes en la forma conuetente, en el din, hora y lugar 
"Agnados. 

Cavile 25 de Febrero de 1863 E . Domínguez. 2 

Adiaiaislracion genepal de Rentas estancadas 
DE Z.OZOH.. 

^ Aut„riZido este Centro por l.i Intendencia general en 
creto de 25 del «dual , para contratar en concierto 

J llc" la adquisición de veinte y ocho libros en blanco 
" "Pce-iim las Administraciones depositarías de las 

'['ncias Visayas; bajo el tipo de cincuenta y dos pesos 
^ Cll|euenta céntimos; se anuncia al público que tendrá 
í̂S'T «quel acto á las doce del dia jueves, cinco del 

entrante en el despacho de esta Administración 

.i), r¡ 
¡s 
co 
20 estando de mmifiesto desde hoy dia de la fecha 

j . . •" mesa de partes de la misma el pliego de con-
),,es para los que gusten enterarse de él. Manila 28 

1863. —T1. Roca. 6 febrero de 

Ueif Ulr'r'Zi't'0 es',e ce,,tro IP"1' decreto de la Intendencia 
|ter.1'' da 2í) del actual para contratar por medio de 

elk.rV, público la impresión de varios documentos de 
lenA d l>'ir'1 'a Administración central de Mii-danao, 

it» '"Sar di(-ho acto en el despacho del Gefe que 
Hjg e el jueves 5 del mes entrante á las diez de so 
Ves'9' ^ CU?0 ê eCto 'oS flue deseen interesarse en el 
d« ( |Sa^0 3Prvicio podrán pasar al negociado de partes 
Rteri: oficina á enterarse del respectivo i)liee;o de 
> . . . n e s . 

«añil 

pectivo plieg'' 

28 de Febrero de 1863.=floca. 

^li, 0̂ , Mariano Ventura, principal y vecino del arrnbal de 
ru2) se presentará en la mesa de partes de esta Ad

ministración general á fin de que por el oficia] de la 
mism-j sea enterado de un asunto que 1̂  interesa. 

Manila 26 de Febrero de 1863.—T. Roca 2 

Dirección general de la Adrainislraeion Local. 

Las oficio is de esta Dirección, que se hallaban esta
bleciólas en i a calle de Palacio ñfiin, 29, se han tras
ladado á la de la Audiencia nú n. 3, esquina á l i plaz i 
di' la Fnerzi. 

Lo que se anuncia al público para su debido cono
cimiento. 

M .nila 25 de Febrero de I863. = 0rtiga y Rey 0 

A < i i i i i » í s t r a e i i » n '¿emtiAi ú e C < t r r < M i $ 
DI? F I L I P I N A S . 

Por el vapor-correo D. Antonio Escaño, que saldrá 
el jueves 5 del corriente con destino á llung-kong, 
remitirá esta Administración la correspondencia para 
Europa, via del Istmo de Suez, como asimismo la 4tí 
Gochinchina. En su consecuencia, la reja del franqueo 
y el buzón de esta oficina se hallarán abiertos hasta 
las CUATRO en punto de la tarde dei espresado dia. 

Las cartas depositadas en los buzones del Vivac 
y Santa Cruz, se recojerán á las T H E S , y hasta la 
misma hora se admitirán LAS CARTAS CEIITIFIC.VDAS. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Manila 1. 0 de Marzo de 1863. E l Administrador 

general, Sebastitm da Hazañas . 3 

Seciet ina de la Junta <lc Amonedas 
DE L A A D M I N I S T I S A C I O N L O C A L . 

Por di-posición del >r. Direcloi- de la AdmlQistracion Lo
cal, se sacará :i pública subdsia, para su remale en el mejor 
po-lor, el arriendo dí'l arbili io de la É iú i i zá y limpieza 
d"reses de la provincia de -ufi;ao, bajo H lipne í progteíion 
ascoiidcnle de cuatrocientos veinte posos en el trienio, ó 
sean efetiio cuare d i pesos anuale'* y con sujeccinn al 
pliego de condiciones que so inserta á contúiuacinn. M acto 
del i cíñale lendiá Inaaranic la junta de Almonedas de la 
misma Administración Lo." I , en la casa (|ue ocupa, odie 
de la Audiencia núm. 3, á horas diez de la mañana del 
dia 28 de Marzo próc.-imo venidero. Los que quieran ha
cer proposiciones, las presentarán por escrito en la forma 
acostumbrad . con la garanlí i correspondiente, e,-teiididas 
en papel del si'lln tercero, en el dia, hora y lugar arriba 
designado. Manila 28 de Febrero de 1883. - Jaime Pujades. 

DIRECCIÓN^ GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN LOC.VL.—Pliego 
de condicioni's para ei arriendo del arbitrio de la 
malaiiza y limpieza de reses, aprobado por la Junta 
Directiva dé la Administración Local en 21 de YVO-
metibrt 'le 4864 y auperior decreto de 5 de Enero 
de 1862. 

I.-1 Se arrierda por el lérniiuo de tres años el arbitrio 
de matanza y liuipii-za de re^es de la provincia de Snrig io, 
bajoel lipo d" 4-20 pesos en el trienio, ó sean i 4 » j esos 
anuales. 

2.1 Las pr ipnsiciones se harán en pliejo cerrado y con 
íiiii '.-íoal molelo adjaoio, espresando en letra y número 
la cr! t;d d olrc(;ida. A la presenl ciou del pliego deberá 
acam añarse e! (locamentó de depósito en el B 'tico Filipino, 
ó e i la caja do la Administr.icion depositaría de provincia, 
re'¡i 'cHv .mentó de la cantidad de 21 peso*, sin cuyos 
requjsilos no será válida la proporción. 

3. Si al abrirse los pliegos resultares dos ó mas 
pi o| osiciones i l u des, con la mayor ventaja, se abrirá 
liciticion verbal entre los autores de las mismas, duranie 
diez minutos, tr inscunidos los cuales, se hará la adju
dicación al mejor postor. Eo el caso de uo qnerer los 
post ares puj u verbal mente sus posturas, se liará la 
aijudicacion ai autor del pU$¿ó que tenga el número 
ordiuid mas bajo. 

4. :' Con ai reglo al artículo 8.° de las instrucciones 
aprobadas por S. M. en Real orden de 25 de Agosto 
de 1838, sobie contratos públicos, quedan abolidas las 
m,'joras del d.ezmo, medio diezmo, cuartas y cuantas 
por este orden tiendan á turbar la legitima adquisi ion 
de iina coniraU con evidente perjuicio de los intereses 
y conveniencia del Estado. 

5. i Los documentos de depésilo se devolverán, ter
minada la subista, á sus dueños, á escepcion del corres-
pondionle á la proposición admitida, ei cual se endosará 
en el acto, por el postor, á favor de la Administración Local. 

6. ' El rematante deberá prestar en el término de 
iliez dias do adjudicado el remate, la lianza correspoa-
di ínte , cuvo valor sea igual al de un diez p § del arriendo 
á satisfacción tie la Dirección de la Adininísirdcíon Local, 
ciando se constituya en M adía, ó del Gefe de la provincia, 
fiiai do :o sea en esta. Cuando ¡a fi iiiza consista en fincas, 
estas can d¿ se.' reo nocid .s en Manila por el arqiuteelo del 
Superior Gobierno, registradas sus escriturasen el olí io de 
hipotecas, y baslanlcadas las escrituras por los Sres. Asesor 
di- Gobierno y I'iscalde la Real Audiencia. Kn provincias, los 
Gefcs d-'ellascuidarán bajo si. responsabilidad de que las fin
cas en lianza llenen su objeto. Síu eslog requisuos no serán 
aceptadas por la Dirección del ramo. En manera alguna serán 
admiúdascomo lianza lar. lincas de tabla, ni l . sde caña y uipa. 

7. :l Toda duda que pueda su sellarse en el acto del 
remito, se resolverá por lo que prevenga al efecto la Real 
mstiuccion do 27 de Feorero de 1852. 

8. ' En el térra i no de cinco día?, después que se h u 
biere [soliliesdo al contralista ser admis bl.- la lianza pre
sentada, deberá otorgarse la correspondiente escritura de 

obligación, couslitoyendo la lianz i estipulada, v con re-
nt-nciacion de las Leyes en su favor, para en el caso d" 
le iei que proceder contra él; mas si se resistiese .á ha
cerse cargo del servicio, 6 se negase á estender la es 
critura, quedará sujeto a lo que previene el art 5.'' 
de la Real Instrucdon do snhastag de 27 de Febrero de 
18o2, q ;e á 11 lelra es como s;gao: «Cuan lo el rema-
tante no cumpliese las condicioues que deba licuar para el 
ol)rj;8miento de la escritura, o impidioro que esta tenga 
éfjdo e i el término que se soñale, se tendrá por res-
ci idi io ol co ilrato á p-rjulcio del mismo rematante. Los 
efectos de erta reclamación serán, —i,i? Qoo se celebre 
nuevo remato bajo iguales condiciones, pagando el pr i 
mer rematante la diferencia del 1 . ° al 2. 0 —Se
gundo. Que s ,tisf iga también aquel los porjuKnos que 
hubiere recibido el Esiadn por la demora doi servicio. 
Para cubrir estas responsabilidades, se le retendrá siem
pre la rarantía ríe la sub^ t i y aun podrán secues
trársele bienes hasta cubrir las responsabilidades piobabloSj 
si aquella n» alcanzase. No presentándose proposición ad-
misible para el naevé remato, se hará el servicio por 
cuenta de la Administración, á perjuicio dol primer roma 
tante. Una vez otorgada la escritura, se devolverá al contra
tista el documento de depósito, á no ser que este formari* 
parle de la lianza.» 

í ' . ' . L i cantidad en quoge remate y apruebe el arriendo, 
se abonará precisamente en plata ú oro menudo, y 
pi i tercios de año anticipados. En el caso de incura-
pliniionlo de este artículo, ol contratista perderá la fi nía, 
entendiéndose su incumpliraieato t r uiscurridos los pr i 
meros quince di ¡s en que debe hacerse ol pago ade
lantado del tercio, abonando su Aiporte la i i in ta , v de
biendo sor repuosla. si fuese en naetalicó. on el improro-
aálil'e término de dos meses, y de no serlo, se rescin
dirá el contrato bajo l is bases oilablocidas en la rexla 
5 ' la Real instfdcélOn de '27 do Febrero de 48o2 
ya citada en la condición 8.-. 

10. El cqiiírálo se éotehdérá nriacipiado do»de qoe 
se comunique al conlruista la orden al eféctó por el Gefe 
de la provinci i . Toda dil wiou e^ este punto, sorá en 
perjuicio de las intereses del arrendador, i\ menos que can
sas agenas á su volunlnl, y bastantes á" juicio del Escmo. 
Sr. Süpenntendente del ramo, |n motivasen. 

n . El contralista no podrá exigir mayores dor-chos 
que los marcados en la laiifa que sé unirá á este plie 
g >, l ajo la mul t i de dioz pesos, que se le exigirán en 
pap'l competente por el Gefe de la provincia. La p r i -
meia vez que el conlraliñ1. fdte á esta con lición, pa-
gnrA losdSez posos de mulla. La secunda f día, deborá ser 
c isligada coa cien pesos y la tercera con la ro.s. ision 
del contrato, bajo su responsabilidad, y con arreglo 
á lo prevenido ea el art 5.8 de la Real instru cion de su
bastas ya cilada. 

•12. So prohibe la m atanza do hembras escepto las 
reconocidas como estériles. 

•13. No se permite ni ,tar reá ninguna cuya pro-
pjed id ó logitim i procedencia no se acredite por ri ínte-
fesado, mediante guia ó cortilic'.cion del Alcalde m^yor 
ó goberuHdorcillo de la jirovTné'n, pueblo ó hacienda de 
donde (iroceda, con espresion de marcas; y las que se 
presentasen sin esto re piisito, serán detenidas y entrega
das al gobera .dorcillo del pueblo para que las remita al 
Alcilde mayor, por quien se practicalén las diligencias 
convenientes en averiguación del dueño, y no compare-* . 
cíe do quien las reclame, serán declaradas decomiscüt 

•14. El asentista deberá tener en todos los pueblos 
sus camarines de matanz i ó mat ideros provistos de todo 
lo necesario pua dejar limpia la res. 

15. Los ganaderos serán admitidos á ta mal .nza de 
sus reses por orden de anticue lad de fechas eu sa pre
sentación, y cualquiera queja que hubiese por fílta á 
esta prevención, se doc dirá ea el acto por el juez A 
teniente del pueblo que debe concurrir diaríament«^-fe> 
matanza, modíanteuna breve averiguación que haga 
la ller-ada de las reses del reclamante. 

16. El aseatisla cobrará por cada cabeza de carabao 
que mite cualquier panicul r , cuatro reales fuertes y 
el cuero; por cada ros vicuña, tres reales y el cuero, y 
por cada cerdo dos re des, debiendo estar sujeto c i lo 
relativo á carabaos á lo que espresan los artículos 11 , 
12, 13, 17, 18, 21 y 22 dol bándo publicado por e U 
Sr. D . José Bisco y Bargas en 29 de Octubre de 1782, 
que se copia á continuación, esceptuando las penas allí 
marcidas que denerán ser las quo el prudente arbitrio 
de los Gel'es de provi icia croan co iveoienlo i aponer, 
atendidos 1 ig casos y circu isuncías; pero dentro siempre 
de. la esfera gnbernalíva. Cuando las dichas circunstancias 
eleven ra falla á la calogori i de delito, doberán pasar las 
actuaciones al Juzgido corresiioudienle. 

AUTICÜLO l i . ríe prohine libsoljCiiuieute lu matanza de c a r a 
baos, aunque sean propios, ya sean machos ó y a hombr is, cfrandei 
ó p e q u e ñ o s , desile el día d e la publicacioQ de este bando, v 
consiguienleniente se prohibe t a m b i é n el uso de las carnes de 
estos animales, saladas, hechas tapa, 6 de cualquiera olra suerte, 
á escepcion de frescas en los clisos que ee dirán d e s p u é s . 

ART. l i . Para ouitar el efntrio con oue alsunos iatentarian 
encubr'.r su nioDect'enoia c rooo. ü i c i e u a o aue ia tea muerta 
era de monte, se prohibe asimismo la matanza y nso de las c a r 
nes de carabaos monteses, cimarrones ó remontados, de los que no 
so podrá hacer otro uso que el de amansarlos para la labor, 
con apercibimiento de que se reputarnu dichas carnes por de 
carabaos domést i cos robados y se impondrá al que las tuviere, 
vendiere ó usare frascas ó saladas, ó on cualquiera forma, la pena 
correspondiente. 

ART, 13. A fin de quo los dueSoa de los carabaos quo se inut i 
licen por cojos, ciegos, fiojos, viejos o por otros defectos o > los pier
dan, se les permitirá matarlos para aprovechar lacarue , pero ua de ser 
con la precisa c o n d i c i ó n de que lo han de hacer presentn .1 Alca lde 
de naturales de sus respectivos pueblos, p id iénd« le lie ncia quo 
dará dicho Alcalde por e s e n t » con espresion de las s e ñ a s d , l carabao, 
en caso de coustane ser inútil y que es del que pretende matarlo, 
bien entendido, que se ha de matar preoisainente en la calle p ú b l i c a 
á la inmediicion de la casa del Alcalde de naturales, de suerte 
que él oueda verlo v no solo él sino turnb:en todo e> pueoio, presen-
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c i á n d o l o e l Escr ibano, quien c e r t i t í c a r á al reapaldo de la l icencia 
que la res muerta corresponde ¿ las s e ñ a s que el la espresa, y 
la carne que resulte, no se hu de usar por e l duefio de la res, ni 
por n i n g ú n otro á quien este la dio á la venta, s ino en el estado 
de fresca, pues por n i n g ú n preteeto se ha de poder conservar 
en salmuera, tasajo, lupa ni de n inguna o t ra suerte , pona de^cua-
t r o a ñ o s de obras reales a l que cont rav in ie re , ya sea e l d u e ñ o do 
la res muer t a con l i cenc ia ó cualquiera otro a quien este hubiere 
dado ó vendido carne de ella. 

A R T . 17. Se prohibe estraer en las embarcaciones que salgan 
de estfls I S I H S , las astas, pieles ó cualquiera otra parte de estos 
animales , para qu i ta r en lo posible büta e l menor e s t imu lo de 
imi tn r una especie tan ú t i l , que es la base fundamental de la a g r i 
cu l t u r a en este pais . 

A R T . 18. Cuando se aprehendiesen carnes de carabaos saladas, 
hechas tapa ó en tasajo, ó conservadas de cualquiera otra suerte, no 
p e r m i t i r á n las respectivas jus t ic ias se haga uso a lguno de ellas, 
s ino que por e l con t ra r io d i s p o n d r á n se quemen luego que se 
haya puesto en la sumaria tes t imonio en debida forma del cuerpo 
del de l i to , para que as í no sirvan por modo a lguno de encubr i r ú 
oscurecer del i tos de esta d a s » . 

A R T . 2 1 . Los que matasen a l g ú n carabao suyo propio, sea 
macho ó hembra , grande 6 pequefio s in la competente l i cenc ia por 
escri to, s e g ú n queda prevenido, del A l c a l d e de n A u r a l e s de su 
pueblo, su f r i r án la pena que corresponda s e g ú n los casos y c i r -
cunsthncias, asi como los que, habiendo recibido del d u e ñ o a lguna 
parte de tales reses, la conservaren en tasajo ó hecha tapa, 

A R T . 2^ . A l que denunciare ú la ju s t i c i a a l g ú n l a d r ó n do carabao 
ó descubriese que alguno ha muerto a lguna res d - esta clase, 
s in la competente l i cenc ia , ó en otro lugar que no sea en la cal le 
p ú b l i c a á la i n m e d i a c i ó n de la casa del A l c a l d e do naturales, s e g ú n 
queda prevenido, se lo gra t i f i ca rá con seis pesos de los bienes del 
culpado, á cuyo fin y para las d e m á s costas procesales, le s e r á n 
embargados, luego que se jus t i f ique e l de l i to . V la misma gra
t i f i c a c i ó n á costa del culpado 8« d a r á á aquel por cuya denuncia 
se hal lare en poder de a lguno, carne de enrabao, salada, hecha 
U p a ó en tasajo, pasados sesenta dias desde la p u b l i c a c i ó n de 
este bando. 

17. El a&entista, bajo la malta de dos pesos, no po
drá estorbar que se maten reseg en todos los pueblos de su 
comprensioa con tal que se sujeten los matadores ó ma-
larifes á La condiciouéá establecidas y á ios derechos del 
asiento. 

48. No podrá matarse ras alguna sino precisamente 
en los sitios destinados al efecto en todos los pueblos 
por el asenlisla: ú ios que lo veriliquen ¿landesiinm-
raeute ó fuera de los sitios releridos, se les impondrán de-
ieolios dobles á beuefuio del ascnlista en la forma si
guiente.—Un pe-o y el cuero por cada res (ie carabao; 
seis reales y el cuero por cad i res vacuna y cuatro 
reales iqr cadi cerdo: sí hubiese ocultado ios cueros, abo 
nará cuatro reales por cada uno. 

19. I . i autoridad de la provincia cuidará de dar á 
este pliego de condiciones, y tarifa á él unida, toda la 
publicidad correspoadienle, á* fio de que nadie alegue 
ignorancia. 

20. No se ente iderá válido el contrato basta que 
fícaiga U aprobación del Escmo. Sr. .-uperiotemlenle 
del ramo. 

21. Sin perjuicio de obl'uaise á U observancia de 
los beodos, queda sujeto el contratista á las diapcaldóne-
de policía y ornato público que le comunique la auto
ridad, siempre que no e&te(i en COHUMVCUCÍOII con las 
cláusulas de este coi,trato, en cuyo caso ppdrá representar 
en forma le^al lo que á su derecho convenga. 

22. La antoridud de U prou cía, los gobernadorciüos 
y minslios de justica de lus pueblos, harán respet r 
al asentista como represenunté de la Administración, 
prcstáiidoie cuantos ausillos pueda necesitar para hacer 
cfei Uva la cobranza del impuesto, facílilándule el primero 

i i h i a copia de estad condiciones. 
Si el contratista diere tugará imposición de mul-

tJÁft Y ,l0 l8* sitisl'aciere á las veinticuatro horas de ser 
^requerido, se cobrarán de la fianza. 

24. En vista de lo preceptuado en Real orden de 
18 de Oclubre de 1858, los representantes de los propios y 
arbitrios se reservan el derecho de rescindir este contrato, si 
así les conviniese á sus intereses, previa la indemnizacinn 
que marcan las leyes. 

25,. K i coiiliniisla es la persona legal y directameiile 
obli. iula. Podrá sub>rrendar el arbitrio, si así lo convi
niese, pero entendiéndose que la Admi istracion no con
trae compromiso alguno con los subarrendadores, pues que 
de todos los perjuicios que por td subarriendo resulten ni 
arbitrio, - ra responsable direclaiuenle el co. truttsta. L o i 
subarrendadores quedan sujetos al fuero c mu. . porque 
su contrato es una oblig-ciou particular y de interés pu
ramente privado. En el caso de que nombre sub- rren-
dadores dará cuenta al Gefe de la provincia con una rela
ción nomi: al de ellos para solicitar los respectivos títulos. 

26. Cualquiera cuestión que se suscite mi-r cumpli
miento de este contrato se resolverá por los tribunales 
contencioso-adminislraliNo. 

M. nila 7 de Octubre de 1862. E l Director. Pab/u Or
tiga y Jiry. 

Condiciones etpecia/ts de este contrato. 
1,a Los gastos de .emite y bs que se orif¡ineuen el 

otorgamiento de la escritura y las copias y testimonios 
que sean necesarios sacar, serán de cu mía del rematante. 

2.1 ( on arreglo á la Real órden de fecha 20 de Fe
brero del presente año de 1862, y decreto de cúmplase 
de 28 de Abril del mismo se ha Ojado el cii C" por 
clél lo del tipo marcado en U cuudicion primera para 
el depósito i e'esario para liciiar, y el diez por ciento 
de lo que atciei da el arriendo para la tiai za que g a 
rantice el conlrato. 

3. * El documento de depósito á que so refiere la 
co, dicion segunda deberá acompañar.-e precisamente por 
sei ar.ido del pl ego cerrado que contenga la proposición. 

4. * En la condición 26 donde dice tribuí ales conten-
doso-i diuinislraluos, se estendeuderá por la via conlen-
cmsa-idn inislratíva. 

5. Se fijarán en todos los tribuí ales de los pueblos 
que abrace esla conlrala, copi. s exactas del pliego de 
cuodiciones que sirve |ar> abiir la ücitLCÍoo. Manila 6 
de Óctobre de 1802.—O/Z/^a y Rey. 

MODELO DE PROPOSICION. 
D. N. de N. vecino de. . . ofrece tomar asn cargo el ar

riendo de los derechos de la matanza y limpieza de roses 
de la provincia de Surigao, por la cantidad de (pesos. . .) 
tantos pesos y con entera sujeccion al pliego de condicio
nes unido al espediente y publ cado en la Gace/a, núm 

Acompaña por separado el documento de depósito de 
(pesos. . . ,) tai tos pesos con sujeccion á la condición 
segunda del pliego. 

Fecka y lirm . 
Es copia, Jaime Pujades. 2 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor 

Don Oeupar Domper de Suncho, Alcalde mayor 
pri imro por S . M . , Juez de primera inslanciu 
'I" oafn prnvini'id ríe Sfnifflí; et'\ etc. etc. 

Por e.l presente cito, llamo y emplazo al ausente 
Sfacário de los Sanios, indio, natural del pueblo de 
Mariquina y vecino del mismo, casado, de oiicio 
labrador, de treinta y seis años de edad, empadro
nado en el barangay de D. Victorino Megia, de 
estatura regular, color trigueño,sin barba; para que 
en el término de treinta dias, contados desde esta 
fecha, se presente en esla Alcaldía mayor primera 
ó en las cárceles públicas de esla provincia á con
testar á los cargos que contra él resultan en la 
causa núm. 1259, que instruyo de oficio sobre he
ridas, advirliendo que de hacerlo asi le oiré y guar
daré justicia, y de lo contrario, sustanciaré dicha 
causa en su ausencia y rebeldía, hasta la defini
tiva, entendiéndose las diligencias con los estrados del 
Juzgado que nombraré en representación del mismo. 

Dado en Quiapo, arrabal de Manila, i veintisiete 
de Febrero de mil ochocientos sesenta y tres años. 
Gnsp ¡r Domper.---Por mandado de S. S.ría.- - í s -
íanis l o Vel zquez .—Es copia, Es t mislao Velnquez. 
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Don (¡usptir Dorqper de Sancho, Alcalde mayor 
primero por S. M . y Juez de primera inétaii-
c ' i tlé R*Ín proi-incur. de Munihi , etc. ele, etc. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente 
Sei apio Velasco, indio, soltero, natural de la Ciudad 
de Manila, residente en el barrio de San Nicolás 
del pueblo de Binondo, empadronado en el baran
gay de D. Gregorio Velasco de veinte años de 
edad, de estatuía baja cuerpo delgado color mo
reno para que en el término de treinta dias, con
tados desde esta fecha, se presente en esta Alcaldía 
mayor primera ó en 'as' cárceles públicas de esta 
provincia 'á contestar á los cargos que contra él re
sultan en la causa núm. 4247 que instruyo de 
oficio sobre hurto, advirtiendo que do hacerlo así 
le oiré y guardaré justicia y de lo contvario sus
tanciaré dicha causa en su ausencia y rebeldía hasta 
la definitiva, entendiéndose las diligencias con los 
estrados del Juzgado que nombraré en representación 
del mismo. 

Dado en Quiapo, arraiial do Manila, á veintisiete 
ile Febrero de mil ochocientos sesenta y tres. 
G par Dompe . Por mandado de S. Sría. £»-
l iiiiduo Vcl zquez. E s copia, E s t nisluo Veluzquez. 
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D . Gaspar Domper de Sancho, Alcalde mayor 
j)riniero por S. M . y J a e z de. premerti instancia 
ae Psrn prov inr i i de níitniiH. etc. etc. etc. 
Por el presente cito, llamo y emplazo, á la ausente 

Susana de la Cruz, india natural del pueblo de 
Pateros, y residente en el de Tondo, de diez y se s 
años de edad, de oficio costurera, de estatura re 
guiar, cuerpo robusto, con un lunar en el pómulo 
izqiderdo, para qu& en el término de treinta dias, 
contados desde esta fecha, se presente en esta Al
caldía mayor primera ó en las cárceles públicas de 
esta provincia á contestar á los cargos que contra 
ella resultan en la causa que instruyo de oficio sobre 
rapto, advirtiendo que de hacerlo así la oiré y guar
daré justicia y de lo contrario sustanciaré dicha 
causa en su ausencia y rebeldía hasta la definitiva, 
entendiéndose las diligencias con los estrados del 
Juzgado que nombraré en representación de la 
misma. . 

Dado en Quiapo, arrabal de Manila, á veintisiete 
de Febrero de rail ochocientos sesenta y tres años. 
G a s p a r Domper.—Por mandado de 8. > r Í ! i . — 
Estanis lao Veh.z'/uez. — JUs copia, Estanislao Ve-
lutquez. 3 

L a Alcaldía mayor primera con sus dependencias 
se ha trasladado á la casa núm. 45 de la calle de 
la Quinta, junto al puente del mismo nombre, casa 
que habitó el Sr. Mitchell del comercio, lo que se 
hace saber para general conocimiento. 

Escribanía de la misma 28 de Febrero de 1863.— 
Bstanüi'iO r e l ' i z / n r z . 3 

de Manila, de nueve del corriente, recaída en los 
que penden en este Juzgado, promovidos por ^ 
José Paez Cordero, contra D. Pedro Velarde, ^i0' 
cantidad d% pesos; se cita de comparecencia etí dj ^ 
Juzgado al espresado D. Pedro Velarde para ^ 
en el término de nueve dias, contados desde la (M* 
de este anuncio, lo verilique; apercibido que de nof? 
cerlo se tendrá por hecha y evacuada la diligen ̂  
que con el mismo se practique. 

Escri anía pública del que suscribe á veinticiDf. 
de Febrero de mil ochocientos sesenta y tres, ¡f 
nuel ¡I . Vergaru. j 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor 2.> ̂  
esta Provincia, fecha 21 del actual, en el intestad, 
de D.* Nieva Patiño de Negrao, y á instancia ^ 
la Señora totora y curadora de los herederos, se sâ  
á pública almoneda los muebles, bajilla, carruaj* 
y caballos que pertenecieron á la misma, bajo 
tipo de su avalúo. E l remate tendrá lugar en,, 
casa núm. 32, calle de la Escolta, los dias {% 
14 del próximo Marzo, de doce á dos de la tant 

Manila 25 de Febrero de 1863. N íco l s A v i l ? 

Don Francisco Pérez de A n a y a , Mufristrado 
la R e a l Audiencia fie estas Is las Filipincu 
Juez irenernl y privativo de bienes de dipnñÁ 
Por el presente cito, llamo y emplazo á las p 

sonas que se crean con derecho á heredar al fina 
Sr. D. José María Barrasa, consejero de Admii 
tracion que fué de estas Islas, que falleció ab-j 
testato, para que dentro del término de treinta dii 
contados desde esta fecha, se presenten en esteji 
gado á deducir sus acciones; bajo apercibimiej 
del perjuicio que en derecho haya lugar. 

Dado en Manila á veintisiete de Febrero de 
ochocientos sesenta y tres. —Francisco Pérez 
Anaya.—Vov mandado de S. Sría. M riuno de VilJ 
fr nc 

IM oviiK-íii de i locos Xorte. 

Novedades desde el día 9 al de la fecha, 
-unid p ú b l i c a . — E s bntna. 
C o - f í A u » - = ' ' " ' . l i " " 1 » *1 irnai ' lunle «leí tabaco en lus terrenoii 

y el corlo rio lu» lioj.is MizonBdas. 
Obrus jiúhlicna—ProaiaiM I " iec*án|»oricl«n d é l a canvirr*! ¿oiicrild 

I» p rovi i ic i i i de HÚCM Sur, y M-ha ando órr i rn 11 lii> puebli.* del 01 
cura c.eiti i .nar I1.3 t i ab jos pendieiites en lo» eamii., s do dicli.i í i w 
I a la e-Cobacion de lu «..njii | .«ru el c imi i uto óol pucnle A i 
t ío eala euheceni, y >e i.scrnm madttfnH i'tirn la obr.i do la cafmi 
dampoiointo de la miMiia . 

Se ha dudo ó ideo al pntido de UiugrHS para el iiomlirainiM 
polisla* qiio M han de uenpar la rrcoinuodoloi i de -.1 ule-l t : 
puebl" de Htttao, c t ú n eIav..r..ii.lo Udr i l lo pfcrU el I r i ln iua l ó i^loia 

Precios corrientes en los puntos que se espresa*. 
Arroz coiriento de Laosg, I |iea« 4 |o c é o t . c a » « u ¡ id de 9W( 

lUirr ima». , 1 pê o75 eénr- i d . 
Laoau' 10 de Febierode W A = Kaianialau de Vives. 

Provincia de Alhav. 

Sovedudes desde el día 4 al de la fecha. 
Siüiid p ú b l i c i . — buena. 
rojícAn». —Bueim» l a l del palay. 
Obras públ icai .— Eit los p a n i d i - de Iraya J Tabaco, se irat*)» 

la c..rrolera generul, y en Im den distri tos del partido de Sor** 
en suspenso por mt i i r dedicad»" sU« Dalurales en ia sii mbra del F 

Precios corrientes en Guinobutan, ulereado céntn* 
de la provincia. 

A b a c á , 3 ps. 7"> c é n t . pico; ar roz , 2 ps M> cé i i t . cavan: 
50 c é n t . BantHj aceito, 2-> cónt i d . ; cacao, 1 peni I 44 iS e é n l . W-i* 
7o c é n t . arrob.,; I.ejucos ti-¡[H cent, ciento; sal, 1 pes • ó " cén t . í * 

Movimiento marítimo en los puertos siguientes: 

Feb. 
Uia 4 . 
I d . „ 
I d . » 
I d . 
Knero. 
Dia -¿6. 
Febrero. 
I d . 

I d . 6 . 
I d . „ 
I d . „ 
I d . „ 
I d . IU. 

Albay 

l i U Q U E S K N H K A D O S . 
De Mani la , bergamin J / iOíü , en lastr.: ul puerto de W 
De i d . , be iü"ni i i . - i í " le ta Murtinez, en I d . : al I d . i d . ' 
De i d . , i d . i d . Omeiio.en M . : u l i d . i d . 
De i d . , i d . i d . l luoiz r Ve'arde, en id : al i d . i d . 

BUQUE?' S A L I D O S . 
Fara Manila, nótela Lurenio, con a b a c á : del id . de Sor»»" 

Para i d . , I iergantln-iiolcta, Virgen del RosurM, coa^ 
puerto de Leuaspi. 

Para I d . , i d i d . Vnuiz y Velarde, con idem: del i d . "'• 
Para i d . , i d . i d . Oalmo, con id . : del i d . i d . 
Para i d . , herganlii . Apolo, con id . : del i d . i d . 
Para id , i d . (lentrul M a i t i n n ; con id . : del i d . I d . 
Para i d . , ber^antin-uoleta Dolores, con i d . : del id . de * " 

I I de Febrero de í « l i3 . = MunuelJJineda. 

Provincia de Caniarincs Sur. 

Novedades desde el dia 12 al de la fecha. 
Salud públiro.— Mm notedod. 
Coiechui. - Son al.undaiHisinina. IMUC» 
Ohms / « i i / i ca» .—Kslá» paralizadas p. r hallarse los na tu r» ' * 

en la recolección d é l o s f ru los . ,« í ̂  
Precios corrieutei de loi Irei purlldot de esta pracinet», 9 

nmaeion te eipresan: ^ | 

Abacii del partido del Vico l , 2 p « . 75 c é n t . pico; " I " c . ' ' , r i j ^ 
l i ps. 60 c é n t I d . j arroz de i d . , I poso cent . ' ^ 4 " "7A 
i d , I I peso» pico; «baca del patudo de Rinconada, --i ' . . o . " ! 
pico; arroz de i d , i p t . cavan; abacá d i p n r l i . l " de 
ps. t i e é n l . pie..; arr-z do d . , ." ps. 5o oónt . cavan-

Movimiento mar'dimo del. puerto de Pusuca • 
Feb. B U Q U E E N T R A D O . 

Dia l í . De MuniU., goleta NlTu S r a . ,¡c la P a f . c o u ['e-i""' 
B U O Ü E S A L I D O . . ib¡r 

Dia I J. P a r . Lni.. .nov, Boleta I f tra . S r a . de a l'^z, B ^ 
N.io .a C i o e r . . 19 . e F.broro de 1663 = J o * é T o r r o V > 

. • i * -1 L A ,—laif. i»" MM A M i u u a DW' r * i a — • 
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